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Proyecto de Ley N  

Los Congresistas de la República del Grupo Parlamentario Peruanos Por el 
Kambio que suscriben el presente documento, ejerciendo el derecho en 
formación de leyes que les confiere el artículo 107° de la Constitución Política 
del Perú y de conformidad con el artículo 67° del Reglamento del Congreso, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA UNI 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

FÓRMULA LEGAL 	
3 0 N V 2018 

C SIDO 
Artículo 1: Unión Civil 	 Hora:.)  \  
La Unión Civil es una relación de convivencia que con orman~ae }panera  
voluntaria y estable dos personas del mismo sexo para compartir una vida de 
pareja que genera derechos y obligaciones reconocidos en la presente ley. 
Esta institución es distinta del matrimonio y la unión de hecho, quienes la 
integran constituyen una familia y se denominan compañeros o compañeras 
civiles. 

Artículo 2: Registro de la Unión Civil 
Los notarios son competentes para registrar una Unión Civil y sólo en aquella 
jurisdicción en que este no exista, el juez de paz letrado ejerce esta 
competencia para el caso de los domiciliados en ella. Para su registro, se 
requiere que dos personas del mismo sexo lo soliciten, expresando su voluntad 
en este sentido y cumpliendo con todos los requisitos establecidos en los 
artículos 3° y 4° de la presente ley, según corresponda. El registro notarial tiene 
carácter constitutivo 

Artículo 3: Requisitos para el registro de la Unión Civil 
Para registrar una Unión Civil, los miembros deben encontrarse en las 
siguientes situaciones: 

a. Tener mayoría de edad y estado civil de soltería, viudez o divorcio; 
b. No ser miembro de una Unión Civil o Unión de Hecho; 
c. No estar incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad absoluta 

dispuestos por el artículo 43 del Código Civil; 
d. No ser parientes consanguíneos en línea recta ni consanguíneos en 

línea colateral hasta el tercer grado; 
e. Igual restricción se aplica a personas adoptadas y sus familiares. 

Artículo 4: Requisitos de la solicitud de registro de la Unión Civil 
Para registrar la Unión Civil se presentarán ante el notario o juez de paz letrado: 

a. Solicitud suscrita en forma conjunta identificando los nombres y firmas de 
los solicitantes; 

b. Declaración de un testigo, mayor de edad por cada uno de los 
solicitantes, que de fe del cumplimiento de los requisitos a los que se 
refiere el artículo sexto de la presente ley; 
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CONGRESO DE LA RF.PÚB,.. 
RECIBI 

2 7 JUN 20íl9 
Hora : .'7-L:.'..-2.-:2.. .. r. •••..•.•••••• 
Firma : . 
DIRECCIÓN GENERAL PARLAMfliÍTARIA ..-..¡---- ..... ~-~.= 

de la fgualdad de Oportunidades para Mu¡eres y Hombres" 
Año dÍ la Lucha Contra la Corrúpción y lalmpunidad" 

Lima, 25 de junio de 2019. 

Oficio Nº 670-2018-2019/AMCH-CR 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República (2018-2019) 
Cercado de Lima.- 

Re/. Solicito retiro de mi firma del Proyecto 
de Ley Nº 718/2016-CR 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, ·a- lo vez, 
SOLICITARLE se sirva disponer el retiro de mi firma del Proyecto de Ley Nº 718/2016-CR, 
mediante el cual se propone establecer la unión civil. 

Agradecida por la gentileza de su atención al presente, reitero a usted los 
sentimientos de mi especial consideración 

Atentamente, 

'RLANUEVA 

AMCH/cahv 

,,'•:,,";. ,,,11 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 7 JUN 2019.r-~,.:~ 
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Despacho de la Congresista ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA 
Jr. Junrn N" 330, Edificio Roberto Ramirez del Villar, Of. 502-Lima 1 

Teléfono Central. 311-7777, Anexos· 7655, 4503, 4513 
Av. lndustnal N" 114 - Aprma - Arequipa / Teléfono 310324 - 966671871 

e-mail: amchoguehuanca@conqreso.gob.pe 
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Proyecto de Ley 718/2016-CR 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,O.Í de Julio de 2019 

Visto el oficio Nº 670-2018-2019/AMCH-CR, 
suscrito por la Congresista__ ANA MARÍA 
CHOQUEHUANCA DE VILLANUE 
retirada su firma de 1 
718/2016-CR. 
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